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Burgos 28 de abril de 2021.Burgos 28 de abril de 2021.Burgos 28 de abril de 2021.Burgos 28 de abril de 2021.---- El Ayuntamiento de Burgos acaba de incorporar 
cuatro nuevos vehículos en propiedad a la flota de la Policía Local, así como el 
suministro e instalación de un punto de carga rápida para el vehículo eléctrico 
en el taller de la Unidad. 
 
Se trata de cuatro coches de modalidad monovolumen/suv, uno de ellos 
completamente eléctrico, lo que se espera que sirva de estímulo para la 
adquisición de este tipo de vehículos también desde el sector privado.  
 
Estos cuatro vehículos se suman a otros cuatro adquiridos el año pasado. Por 
otro lado, en la aprobación inicial del presupuesto municipal se prevé la 
compra de otros 7 vehículos y uno más especial para atestados.  

    
    

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS CUATRO VEHÍCULOS ADQUIRIDOS 
 

LOTE I. Adjudicado a Sport Móvil Julián SL por un valor de 49.955,00 euros. 
 
VEHÍCULO. 1 KIA NIRO ECO ELECTRIC 
 

Un vehículo modalidad monovolumen/suv 100% eléctrico y un punto de recarga 
compatible.  

 
Motor 

100% eléctrico. 
Autonomía: Mayor de 400km. 
Potencia mínima 145 KW/190 CV o superior. 
 

 
 
 



 

LOTE II. Adjudicado a Aplicaciones tecnológicas Juma SL con un valor de 93.946,29 
euros. 

 
VEHÍCULOS.  3 Ssangyong KORANDO 
 

Tres vehículos modalidad monovolumen/suv. 
Vehículo turismo, adaptado a vehículo patrulla policial. 
 

Motor 
Motor explosión bi-fuel: Gasolina/GLP. 
Tetra-cilíndrico o superior. 
Potencia mínima 130 CV o superior. 
 

Consumo Emisiones 
 Deberán cumplir los límites establecidos en la norma europea de emisiones Euro 6 c o 
superior 
 
 
Equipamiento para todos los vehículos 
 

Equipamiento policial óptico/acústico prioritario 
Puente fijo óptico, integrado en el mismo puente, la propia señalización prioritaria azul, 
(configurable con distintos tipos de señalización direccional desde la botonera), módulos 
romos, (parada a la derecha), focos de iluminación, señalización de peligro, precaución, con 
tecnología LED Solaris o similar controlado con botonera integrada, pero en todo caso 
retroiluminada. 
Amplificador sirena compacta de 100 W ó superior, con megafonía, con mando remoto y 
micrófono, con  altavoz de 100W.  
Conjunto de luz de detención, de color rojo, distribuido en la parte frontal.  
Luces secundarias, añadir prioritario azul luna delantera, con tecnología LED Solaris o 
superior, además de los referidos en el pliego. Luces laterales delanteras y traseras 
prioritarias de Leds. Maletero focos micro leds (2). 
 
Equipo de comunicaciones de radio 
Preinstalación y montaje de emisora y antena (emisora se facilita por la Policía) 
 
Otros equipamientos policiales: 
Equipamiento óptico: Instalación de un lector direccional (lector led de mapas) en la zona del 
copiloto, pilar delantero derecho para toma de datos. 
Extintores: Extintor de 6Kg con abrazadera, soporte y tensores de goma. 
Dos linternas recargables, de tecnología LED, con tres posiciones de luz (normal, alta y CQB 
strobe), potencia en posición normal 120 lumens o superior, potencia en posición alta, 250 
lumens o superior; carga rápida con autonomía, en posición normal de 60 minutos o 
superior, ciclos de vida útil, 40.000 o superior; con cargador 12v, en la zona del habitáculo 
policial y dos conos difusores de tráfico. Imagen corporativa de CASTILLA Y LEÓN. 
 

Balizas de señalización con maletín 
-Tamaño de la baliza:106 mm de diámetro x 34 mm de altura o similar. 
 



 

Mobiliario de maletero 
Instalación de una bandeja rígida, resistente y elevable, con sujeciones para los elementos 
que se depositen, (prendas de vestir del uniforme, por ejemplo) y otra bandeja en la parte 
inferior donde estuviera anclado el extintor, llave de uña, seis conos rollo de cinta de acotar 
con la descripción Policía, y el resto del espacio para dejar otro material policial, como 
maletas de los Policías, carteles etc. 
 
Botiquín Táctico Policial (Nivel medio) 
Constará como mínimo de: 
- 1 torniquete C-A-TR GEN7 
- 1 vendaje israelí 6 compresivo 
- 1 tijeras paramédico (de mayor tamaño que el kit Básico) 
- 1 par de guantes nitrilo negro, de gran resistencia y adherencia. 
- 1 gasa comprensiva absorbente 
- 1 parche torácico fox seal (2 unidades/sobre) 
- 1 manta térmica oro/plata 
- Monodosis suero fisiológico 
- Monodosis Betadine 
- Gasas monodosis impregnadas en alcohol de 70º 
- Gasas absorbentes estándar 
- Rotulador permanente para marcación fiable y segura 
 


